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Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MV 

Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2024-00098-00 

 

Procede este Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA 

DE MÍNIMA CUANTÍA promovida por el representante legal de la sociedad demandante 

CENTRAL DE SERVICIOS DE PERSONAL S.A.S. - Sigla: CSP COLOMBIA, contra la 

sociedad demandada NEUROSPORTS S A S, conforme lo dispuesto en los artículos 82, 

83, 84 y s. s. del C.G.P., advirtiendo que adolece de los siguientes requisitos formales, por 

lo cual se requiere a la parte demandante para que:  

 

1. Allegue los documentos de la verificación de las facturas WCOL 3603, WCOL 3662, 

WCOL 3735, WCOL 3823, WCOL 3875, WCOL 3938, así como el registro de la nota 

crédito No. 2-187 respecto de la factura electrónica WCOL 3875; ante el RADIAN, 

conforme lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84 y s.s. del C.G.P. y la Resolución 

000030 del 29 de abril de 2019 Título II “Requisitos de la Factura Electrónica de Venta” 

artículo 2 numeral 15 esto es: “Incluir el Código Único de Factura Electrónica – CUFE 

según lo establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales – DIAN” (Cursiva y subrayado por el Despacho), dicho esto; se 

advierte que se requiere los documentos de verificación ante el RADIAN de cada 

factura, con el fin de verificar la autenticidad de la información de las mismas y que se 

cumplan con todos los requisitos legales exigidos por la DIAN para la facturación 

electrónica. Aunado a ello, respecto de la nota crédito, se advierte que, así como la 

DIAN verifica que las facturas electrónicas cumplan con requisitos específicos para 

poder ser aprobadas como soporte de transacciones comerciales, las notas crédito y 

las notas débito también están sujetas a verificación, razón por la cual se requiere al 

igual que las facturas, el respectivo documento de verificación. 

 

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA promovida por 

el representante legal de la sociedad demandante CENTRAL DE SERVICIOS DE 

PERSONAL S.A.S. - Sigla: CSP COLOMBIA, contra la sociedad demandada 

NEUROSPORTS S A S, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Conceder el término de CINCO (5) días para subsanar la demanda acorde con 

lo expuesto en la parte motiva, so pena de rechazo, advirtiendo que el escrito y anexos con 

que ejecute éste acto deberán enviarse como mensaje de datos al correo institucional del 

Juzgado j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2024-00100-00 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y los títulos (FACTURAS DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE ENERGÍA) contiene las obligaciones a ejecutar, prestan mérito 

ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 

ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente demanda. 

 

Ahora bien, en cuanto a lo solicitado en la pretensión TERCERA, en la que el abogado de 

la parte demandante solicita “Se LIBRE mandamiento ejecutivo por las sumas de dinero 

que con posterioridad a la presentación de la demanda se sigan causando en virtud de la 

prestación del servicio público de energía eléctrica que suministra la Electrificadora de 

Santander S.A. E.S.P. sobre las cuentas enunciadas en la pretensión primera de esta 

demanda. (tracto sucesivo).” (Cursiva y subrayado por el Despacho), se negará el mandamiento de 

pago toda vez que, para efectos de reconocer tales conceptos; se deben allegar dichas 

facturas, y como quiera que estos servicios no se han causado, no es posible librar 

mandamiento por los mismos. 

 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, se libra 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante ELECTRIFICADORA DE 

SANTANDER S.A. E.S.P. - Sigla: ESSA E.S.P., para que el demandado MUNICIPIO DE 

PUERTO WILCHES - SANTANDER en calidad de suscriptor, pague en el término de 

CINCO (5) días, las siguientes sumas: 

 

• Facturas de Servicios Públicos de Energía – Cuenta Nro. 1703838 

 

1.1. La suma de NOVENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 99.812.265) como capital 

representado en las Facturas de Servicios Públicos de Energía – Cuenta Nro. 

1703838; base de ejecución, por los meses de julio a noviembre de 2022, tal como 

se relaciona a continuación: 

 

N° Factura 
Valor de capital 

adeudado 
Mes de la factura 

Fecha de 

vencimiento 

de la factura 

Fecha en que 

incurrió en 

mora la 

obligación 

196811096 $ 19.564.019 Julio de 2022 3/08/2022 4/08/2022 

196950556 $ 20.190.068 Agosto de 2022 18/08/2022 19/08/2022 

198020652 $ 20.694.818 Septiembre de 2022 29/09/2022 30/09/2022 

199138873 $ 20.818.988 Octubre de 2022 18/10/2022 19/10/2022 

200506701 $ 18.544.372 Noviembre de 2022 18/11/2022 19/11/2022 

Total $ 99.812.265    

 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las facturas de servicios públicos 

referidas en el (numeral 1.1), a la tasa del interés legal, es decir, 6% efectivo anual, 

lo anterior de conformidad con el artículo 1617 del Código Civil, desde el día de 
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exigibilidad de los intereses moratorios de cada factura y hasta cuando se produzca 

el pago total de la misma. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal 

oportuno. 

 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago de la pretensión TERCERA, peticionado por 

el apoderado de la parte demandante, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen 

los artículos 290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo 

cabalmente las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 20221, en cuanto atañe a dirección 

o correo electrónico. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días 

para contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya lugar. 

 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la 

diligencia de notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo 

institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia 

al Despacho, o en su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a 

cabo por el canal digital o dirección de correo electrónico por él informado. 

 

CUARTO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal impuesta 

por el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho y a todos 

los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. 

 

QUINTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad 

procesal, de lo previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado 

por la Ley 2213 de 2022, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, 

que deberá conservar en su poder el original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al 

proceso en el momento que el despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado del 

citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de juramento que se entiende 

otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa trámite 

paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los hechos y 

pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en 

circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o 

promover las sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en 

el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

SEXTO: Reconocer personería a la sociedad OSCAL CONSULTORES JURIDICOS S.A.S. 

identificada con NIT. 900.430.971-6 y representada legalmente por el Dr. 

OSCAR ALFREDO LOPEZ TORRES identificado con cédula de ciudadanía 

No.  91.259.333, en su calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido2. 

 

SÉPTIMO: Ahora bien, previo a dar trámite o aceptación a la solicitud de DEPENDIENTE 

JUDICIAL de la Dra. LAURA CRISTINA MERCHAN BECERRA identificada con cédula de 

                                                           
1 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la 
persona por notificar de: 
a) mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 

física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás 
información pertinente; así como, 

b) copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 
correspondientes 
 
2  Abogado sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No. 2062265, del 05/03/2024, expedido por la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MV 

ciudadanía No. 1.098.752.424 y del Dr. DANIEL AUGUSTO MARTINEZ MARTINEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.802.103; es menester de este Despacho, 

indicar que solo tendrán acceso al expediente hasta tanto no se allegue la tarjeta profesional 

de los togados, igualmente deberá relacionar las facultades como Dependientes 

Judiciales, lo anterior; de conformidad con el artículo 27 del Decreto 196 de 1971, toda 

vez que este Estrado observa que los mismos no fueron presentados junto con el memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2024-00101-00 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (PAGARÉ) contiene las 

obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos 

de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente 

demanda. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, se libra 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante la COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DE SANTANDER LIMITADA - Sigla: FINANCIERA COMULTRASAN O 

COMULTRASAN, para que la sociedad demandada LLANTAS BULLDOG S.A.S., pague 

en el término de CINCO (5) días, las siguientes sumas: 

 

• PAGARÉ No. 022-0024-004105600 

 

1.1. La suma de VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO 

NOVENTA PESOS M/CTE ($ 21.733.190), por concepto de capital representado en 

el PAGARÉ No. 022-0024-004105600, base de ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el (numeral 1.1.) a la tasa de 

una y media veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia1, desde el 02 de agosto de 2023, y hasta cuando se produzca el pago total 

de la misma. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal 

oportuno. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen 

los artículos 290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo 

cabalmente las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 20222, en cuanto atañe a dirección 

o correo electrónico. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días 

para contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya lugar. 

 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la 

diligencia de notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo 

institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia 

al Despacho, o en su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a 

cabo por el canal digital o dirección de correo electrónico por él informado. 

 
1 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
 
2 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la 
persona por notificar de: 
a) mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 

física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás 
información pertinente; así como, 

b) copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 
correspondientes 
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TERCERO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho 

y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un 

nuevo canal. 

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad 

procesal, de lo previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado 

por la Ley 2213 de 2022, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, 

que deberá conservar en su poder el original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al 

proceso en el momento que el despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado del 

citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de juramento que se entiende 

otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa trámite 

paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los hechos y 

pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en 

circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o 

promover las sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en 

el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada OLGA LUCIA ROA GARCIA identificada 

con cédula de ciudadanía No. 63.320.173, en su calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido3. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 
3  Abogada sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No. 2053105, del 02/03/2024, expedido por la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
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Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2024-00104-00 

 

Examinada la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA recibida a través del 

correo institucional de esta dependencia e instaurada por la sociedad apoderada judicial de 

la parte demandante la entidad financiera BANCIEN S.A. Y/O BAN100 S.A. antes (BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. – Sigla: CREDIFINANCIERA S.A. Y CREDIFINANCIERA), 

contra el demandado DIEGO FERNANDO GRISALES PULIDO, advierte el Despacho que, 

una vez revisado el programa Siglo XXI, ya se había conocido en otra oportunidad de esta 

misma demanda con las mismas partes y pretensiones, cuyo radicado correspondió al No. 

2023-00518-00, en el cual mediante providencia de fecha 15 de noviembre de 2023, se 

dispuso rechazar la demanda, negar el mandamiento de pago, devolver los anexos y 

archivar el expediente, por cuanto no se hallaban reunidos los presupuestos para la 

procedencia de la acción pretendida. 

 

Así las cosas, el artículo 2 del No. 2º del Acuerdo No 2944 de 2005 de la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura que modificó parcialmente el artículo 7º numerales 1 

y 2 de los Acuerdos 1472,1480 y 1667 de 2002, por los cuales se reglamenta el reparto de 

los negocios civiles, laborales y de familia respectivamente establece: “2. POR RECHAZO 

DE LA DEMANDA: Cuando esté ejecutoriado el auto que rechaza la demanda, en este 

caso cuando se vuelva a presentar la demanda se repartirá de manera aleatoria y equitativa 

entre todos los despachos de la especialidad correspondiente, incluyendo al despacho que 

rechazó la misma”  

 

Por lo anterior, se dispondrá remitir la presente demanda a la oficina judicial, a través del 

correo institucional para que se surta el correspondiente reparto entre todos los Juzgados 

Civiles Municipales de la ciudad, conforme lo dispone la norma en comento. En atención a 

lo anterior, el Despacho, 

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga; 

 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: REMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA recibida a 

través del correo institucional de esta dependencia e instaurada por la sociedad apoderada 

judicial de la parte demandante la entidad financiera BANCIEN S.A. Y/O BAN100 S.A. 

antes (BANCO CREDIFINANCIERA S.A. – Sigla: CREDIFINANCIERA S.A. Y 

CREDIFINANCIERA), contra el demandado DIEGO FERNANDO GRISALES PULIDO, a 

la Oficina Judicial-Reparto, a través del correo institucional, para que sea repartido según 

se dijo anteriormente. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2024-00108-00 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (PAGARÉ) contiene las 

obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos 

de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente 

demanda. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, se libra 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante el Dr. DIEGO ARMANDO FARFAN 

ARIZA quien actúa como endosatario en procuración de la COOPERATIVA DE CREDITO 

Y SERVICIO COMUNIDAD - Sigla: COOMUNIDAD, para que los demandados NOE 

HERNANDEZ CRUZ y VICTOR JULIO AMADO VARELA, paguen en el término de CINCO 

(5) días, las siguientes sumas: 

 

• PAGARÉ No. 05-01-203475 

 

1.1. La suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 3.837.568), por concepto de 

capital representado en el PAGARÉ No. 05-01-203475, base de ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el (numeral 1.1.) a la tasa de 

una y media veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia1, desde el 07 de agosto de 2023, y hasta cuando se produzca el pago total 

de la misma. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal 

oportuno. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen 

los artículos 290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo 

cabalmente las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 20222, en cuanto atañe a dirección 

o correo electrónico. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días 

para contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya lugar. 

 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la 

diligencia de notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo 

institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia 

al Despacho, o en su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a 

cabo por el canal digital o dirección de correo electrónico por él informado. 

 

 
1 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
 
2 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la 
persona por notificar de: 
a) mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 

física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás 
información pertinente; así como, 

b) copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 
correspondientes 
 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829


Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MV 

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho 

y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un 

nuevo canal. 

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad 

procesal, de lo previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado 

por la Ley 2213 de 2022, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, 

que deberá conservar en su poder el original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al 

proceso en el momento que el despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado del 

citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de juramento que se entiende 

otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa trámite 

paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los hechos y 

pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en 

circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o 

promover las sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en 

el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado DIEGO ARMANDO FARFAN ARIZA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.672.400, en su calidad de endosatario en 

procuración de la parte demandante, en los términos y para los efectos del endoso 

conferido3. 

 

SEXTO: RECONOCER como DEPENDIENTE JUDICIAL al estudiante JORGE ANDRES 

PARRA LIZARAZO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.095.832.413 con correo 

electrónico jorge.parra@ahoracontactcenter.com y a la estudiante AZUCENA 

CASTELLANOS SEPULVEDA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.799.367 

con correo electrónico dependientebucaramanga2@ahoracontactcenter.com, para que: 

retiren oficios, Anexos, tomen fotocopias y en general revisen todas las actuaciones 

procesales inmersas a cada demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 
3  Abogado sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No. 2053159, del 02/03/2024, expedido por la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
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Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2024-00110-00 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (LETRA DE CAMBIO) 

contiene las obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los 

requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la 

presente demanda. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, se libra 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante la Dra. MONICA LILIANA 

QUINTERO CARRILLO quien actúa como endosataria en procuración del señor JOSE 

DAVID DIAZ PEDRAZA, para que el demandado JORGE EURANIO CASTILLO 

CARDENAS, pague en el término de CINCO (5) días, las siguientes sumas: 

 

• LETRA DE CAMBIO – Sin Número 

 

1.1. La suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 3.200.000), por 

concepto de capital representado en la LETRA DE CAMBIO – Sin Número, base de 

ejecución. 

 

1.2. Por concepto de intereses de plazo, a la tasa pactada entre las partes del 2% 

mensual, sobre la suma referida en el (numeral 1.1), causados a partir del 01 de 

junio del 2019 hasta el día 01 de junio del 2021. 

 

1.3. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el (numeral 1.1.) a la tasa de 

una y media veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia1, desde el 02 de junio de 2021, y hasta cuando se produzca el pago total 

de la misma. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal 

oportuno. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen 

los artículos 290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo 

cabalmente las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 20222, en cuanto atañe a dirección 

o correo electrónico. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días 

para contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya lugar. 

 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la 

diligencia de notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo 

institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia 

 
1 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
 
2 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la 
persona por notificar de: 
a) mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 

física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás 
información pertinente; así como, 

b) copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 
correspondientes 
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al Despacho, o en su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a 

cabo por el canal digital o dirección de correo electrónico por él informado. 

 

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho 

y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un 

nuevo canal. 

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad 

procesal, de lo previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado 

por la Ley 2213 de 2022, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, 

que deberá conservar en su poder el original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al 

proceso en el momento que el despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado del 

citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de juramento que se entiende 

otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa trámite 

paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los hechos y 

pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en 

circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o 

promover las sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en 

el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada MONICA LILIANA QUINTERO CARRILLO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.646.618, en su calidad de endosataria en 

procuración de la parte demandante, en los términos y para los efectos del endoso 

conferido3. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 
3  Abogada sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No. 2054357, del 04/03/2024, expedido por la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
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Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2024-00112-00 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ejecutiva que aquí nos 

convoca; no obstante, revisado el escrito de la demanda y los anexos, se advierte que la 

presente demanda corresponde a la misma que se encuentra tramitando por este mismo 

Despacho bajo el radicado No. 680014003-023-2024-00110-00, y con la cual se libró 

mandamiento de pago respecto del título valor Letra de Cambio – Sin Número; en tal 

sentido, y como quiera que las dos demandas presentadas versan sobre los mismos títulos 

y corresponden a las mismas partes, se procederá a continuar el trámite de la misma bajo 

el radicado más antiguo dejando  las anotaciones de rigor. 

 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONTINUAR el trámite de la demanda EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, 

promovida por la Dra. MONICA LILIANA QUINTERO CARRILLO quien actúa como 

endosataria en procuración del señor JOSE DAVID DIAZ PEDRAZA, contra el demandado 

JORGE EURANIO CASTILLO CARDENAS, bajo el radicado No. 680014003-023-2024-

00110-00, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría déjense las constancias de rigor en el sistema Siglo XXI según 

corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 
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Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2024-00113-00 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (PAGARÉ) contiene las 

obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos 

de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente 

demanda. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, se libra 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante la Dra. YULEIDYS VERGEL 

GARCIA quien actúa como endosataria en procuración de la COOPERATIVA DE 

CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD - Sigla: COOMUNIDAD, para que la demandada 

ANDREA CAROLINA GARAY ARRIETA, pague en el término de CINCO (5) días, las 

siguientes sumas: 

 

• PAGARÉ No. 118598 

 

1.1. La suma de TRES MILLONES VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

TRES PESOS M/CTE ($ 3.029.283), por concepto de capital representado en el 

PAGARÉ No. 118598, base de ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el (numeral 1.1.) a la tasa de 

una y media veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia1, desde el 29 de agosto de 2023, y hasta cuando se produzca el pago total 

de la misma. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal 

oportuno. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen 

los artículos 290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo 

cabalmente las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 20222, en cuanto atañe a dirección 

o correo electrónico. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días 

para contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya lugar. 

 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la 

diligencia de notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo 

institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia 

al Despacho, o en su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a 

cabo por el canal digital o dirección de correo electrónico por él informado. 

 

 
1 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
 
2 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la 
persona por notificar de: 
a) mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 

física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás 
información pertinente; así como, 

b) copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 
correspondientes 
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TERCERO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho 

y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un 

nuevo canal. 

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad 

procesal, de lo previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado 

por la Ley 2213 de 2022, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, 

que deberá conservar en su poder el original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al 

proceso en el momento que el despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado del 

citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de juramento que se entiende 

otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa trámite 

paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los hechos y 

pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en 

circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o 

promover las sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en 

el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada YULEIDYS VERGEL GARCIA identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.065.595.662, en su calidad de endosataria en procuración 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del endoso conferido3. 

 

SEXTO: RECONOCER como DEPENDIENTE JUDICIAL al estudiante JORGE ANDRES 

PARRA LIZARAZO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.095.832.413 con correo 

electrónico jorge.parra@ahoracontactcenter.com y a la estudiante AZUCENA 

CASTELLANOS SEPULVEDA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.799.367 

con correo electrónico dependientebucaramanga2@ahoracontactcenter.com, para que: 

soliciten copias digitales de las piezas procesales de interés, retiren oficios, soliciten acceso 

del expediente a través de medios electrónicos y en general revisen todas las actuaciones 

procesales inmersas en la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 
3  Abogada sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No. 2056561, del 04/03/2024, expedido por la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 
Bucaramanga – Santander 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL 
 

Correo Institucional: j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
MV 

Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2024-00114-00 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (PAGARÉ) contiene las 

obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos 

de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente 

demanda. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, se libra 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante la entidad financiera BANCO DE 

OCCIDENTE, para que la demandada DEISY YAMILE MEJIA RONDON, pague en el 

término de CINCO (5) días, las siguientes sumas: 

 

• PAGARÉ - Sin Número con Sticker No. 3S474482 

 

1.1. La suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

DOCE PESOS M/CTE ($ 52.966.012), por concepto de capital representado en el 

PAGARÉ - Sin Número con Sticker No. 3S474482, base de ejecución. 

 

1.2. La suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 3.382.988), por concepto de 

intereses de plazo pactados entre las partes, en el PAGARÉ - Sin Número con 

Sticker No. 3S474482, base de ejecución, desde la fecha 20 de octubre de 2023 

hasta el 03 de febrero de 2024. 

 

1.3. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el (numeral 1.1.) a la tasa de 

una y media veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia1, desde el 04 de febrero de 2024, y hasta cuando se produzca el pago total 

de la misma. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal 

oportuno. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen 

los artículos 290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo 

cabalmente las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 20222, en cuanto atañe a dirección 

o correo electrónico. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días 

para contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya lugar. 

 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la 

diligencia de notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo 

 
1 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
 
2 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la 
persona por notificar de: 
a) mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 

física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás 
información pertinente; así como, 

b) copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 
correspondientes 
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institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia 

al Despacho, o en su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a 

cabo por el canal digital o dirección de correo electrónico por él informado. 

 

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho 

y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un 

nuevo canal. 

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad 

procesal, de lo previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado 

por la Ley 2213 de 2022, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, 

que deberá conservar en su poder el original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al 

proceso en el momento que el despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado del 

citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de juramento que se entiende 

otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa trámite 

paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los hechos y 

pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en 

circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o 

promover las sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en 

el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado JUAN PABLO CASTELLANOS AVILA  

identificado con cédula de ciudadanía No. 88.197.806, en su calidad de apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido3. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 

 
3  Abogado sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No. 2058993, del 04/03/2024, expedido por la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
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Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO No. 680014003-023-2024-00116-00 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (PAGARÉ) contiene las 

obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse reunidos los requisitos 

de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente 

demanda. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, se libra 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante la COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DE SANTANDER LIMITADA - Sigla: FINANCIERA COMULTRASAN O 

COMULTRASAN, para que el demandado RAFAEL AUGUSTO JAIMES GOMEZ, pague 

en el término de CINCO (5) días, las siguientes sumas: 

 

• PAGARÉ No. 088-0054-004889746 

 

1.1. La suma de VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 25.367.047), por concepto de capital 

representado en el PAGARÉ No. 088-0054-004889746, base de ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el (numeral 1.1.) a la tasa de 

una y media veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia1, desde el 02 de octubre de 2023, y hasta cuando se produzca el pago 

total de la misma. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal 

oportuno. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen 

los artículos 290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo 

cabalmente las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 20222, en cuanto atañe a dirección 

o correo electrónico. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días 

para contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya lugar. 

 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la 

diligencia de notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo 

institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia 

al Despacho, o en su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a 

cabo por el canal digital o dirección de correo electrónico por él informado. 

 
1 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
 
2 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la 
persona por notificar de: 
a) mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 

física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás 
información pertinente; así como, 

b) copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 
correspondientes 
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TERCERO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho 

y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un 

nuevo canal. 

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad 

procesal, de lo previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado 

por la Ley 2213 de 2022, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, 

que deberá conservar en su poder el original del mencionado título y exhibirlo o allegarlo al 

proceso en el momento que el despacho así lo exija. La guarda, custodia y cuidado del 

citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de juramento que se entiende 

otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa trámite 

paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los hechos y 

pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner en 

circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o 

promover las sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en 

el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada OLGA LUCIA ROA GARCIA identificada 

con cédula de ciudadanía No. 63.320.173, en su calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido3. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 

 
3  Abogada sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No. 2059482, del 04/03/2024, expedido por la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
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